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; .SALVATCLLA

1 Señ-or iií>Libsecret'aHo de es Lo Minis-. 
. torio. ,

; í!mo. S r . : VisLa una romunicaciun 
■del Presidente del Tribunal de oposi- 
icionos a la Cátedra de Patología quí- 
¡rú.rgica c‘on su clínica, vacante en la 
^Facilitad de Medicina de la U niversi
dad de Barcelona;, m aniíeslando las 
diiTcuItades con que tropieza para  

íüonstituírlo, por carecer del concurso 
;de la mayoría de los Aocales, y soli- 
ciíando se sustituya a los señores don 
Francisca Millán, D. Antonio Trías, 
JO. Antonio Corlés, D. Francisco Piñei- 
-i'o y D. Federico M urueta Goyena,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar a los Sres. D. Ladislao 
Ricardo Lozano y Monzón, D. Modesto 
Gogollos y Galán, D. Octavio García y 
B urriel, D. Francisco Mesa Moles, don 
Ferm ín Garrido y Quintana para sus- 
Tituír, respectivamente, en sus cargos 
en diclio Tr'ibunal a los mencionados 
Jueces.

Be lleal orden lo digo a V. L p a ra  
su eoniGcimdien.tiO y  dem ás efectos. 
B ras guarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 27 de P'ebr-ero de 1923.

S A L Y A T E L L A

•Señor ‘S ubsecretario  de e s te  Minis-.
t e r io .

limo. iSr.: No habiéndose presenta- 
ifio aspirante alguno al concurso de 
traslado, anunciado por Real orden de 
11 dc'”Noviembrc ultim o, para  proveer 
la plaza de Profesor auxiliar del octa
vo, grupo, yacanle en la Escuela In 
dustrial do Béjar,

M. el Re y  (q , B .  g .) ha te n id o  a 
b ie n  d i^ o n e r  q u e  s e  d e c la r e  d e s ie r to  
el r e fe r id o  c o n cu rso .

De Real orden lo digo a V. I. para 
8U conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Febrero de 1923.

BALVATELLA
Señor Subsecretario de este M inisterio.

IIm ü . 3 r .: De oonforrnKd'ad- con lo 
d ispuesio  en eil tartículo 10 del .Re- 
;gíamento d e  8 de Abrül de il910, 
mndiiñcacro por el Real decreto de 3 
'de Marzo >d’e i 922,

S. M. e)l R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
ta b ien  norribrar el s igu ien te  T rin  
bunal para  ju zg a r ll'as oposiciones:, 
en turno de A uxiliares, a la cá ted ra

d!e Cálculo com ercial, vacante  en la  
E scuela  P ro fesional de Gom ercio de 
Las Palm as: • ,

iPiresídenle, D. Miguel Vegas y 
•Puebla-Qoltado, 'C atedrático de !Ia 
U niversidad G cntral, Académico de 
núm ero  de la  Real de Ciencias E xac- 
j as, Físicas y Naturales y ex iGon- 
se je ro  de In strucc ión  públicai.

V ocales: D on.Jos-é -Sampere C a
rre ra , D. Jo sé  Caño Morales, D. B a- 
siílio GaTCía Galdáoano y D. A ntonio 
H ernáhiez Pérez, C atedrá ticos n u 
m erario s  de tas Es-cueil-avS. d-e V alla- 
d'o’lid, Bilbao, Mad-r lid y San tía Cruz 
de T enorife, respectivam ente .

Suplen tes: Don A ntonio Téilez
Radio, D. Jo'SÓ Pérez G arcía, D. Jo-. 
&é Busjquets Giorina y D. L aureano  
Ohinc'hilta y Mdralics, C atedráticos: 
n u m era rio s  de la s  Escuelas de Cá
diz, Alicante, B arcelona  y Málaga, 
rspectiva  m enté.

De Real orden lo d iga la V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás eiectos. 
Dios guarde a V. L m uchos años. 
M'adrid, 28 de F cbrpro  de 1923.

. ‘ SALVATELLA

Señor-. S ubsecre tario  de este  M inis
terio .

lim o. S r.: V ista una  com unicación 
diol P residen te  del Tribunall de opo
siciones a ia  cá ted ra  de D erecho P e 
nal, vacante en la Facultad de Derc- .̂ 
cho de la  U niversidad de Oyiedio', en 
¡la que m anifiesla que no h a  podido 
c o n s titu ir  él T rib u n a l p o r haber r e 
nunciado ell cargo todos los Voca
les n u m era rio s  y el su p len te  D. Ino
cencio Jim énez,

S. M. el R e y  (q. D, g .), de con- 
formiuíad con lo p recep tuado  en el 
Real decreto de 3 de Marzo de 192-2, 
se ha  servido n o m b ra r el s igu ien te  
Tribunal!:

P residente, D. JioiS'é G-as'Oón y Ma
rín , iConsejero de In s tru c c ió n  P:ú- 
blicai.

V ocales: Don E n riq u e  de B en ito , 
C a ted rá tico  de ia  U niversidád  ide V a
lencia ; D. M ariana Ruiz Fum es, Ca
ted rá tico  de la U niversidad  de M ur
cia; D. Luis Jim énez A súa, Cate
d rá tico  d'e la UnivorsMaidl C entral, 
y D. xintonio Mesa Moles, C atedrá- 
ticio de ta U niversidad de Granada.

S up len tes: Don Quintiiliano Salda- 
ña, C atedrático  dle ia U niversidad 
C en tra l; D. C arlos G arcía Oviedo, 
C ated rá tico  de la  U niversidad de Se
v illa ; D. Lorenzo de Benito. E ndo- 
ra, C atedrático  d e  la U niversidad 
C entral, y  D ‘. Ado-lfo M orís y F e rn á n -

\dez Vallín, Catedrático de ila UnlvéF-?
ssidad diB Sevilla.

De Real orden  )lo digo a V. I. para! 
su conocim iento  y idemás efectos.; 
Dios giiartdío a  V. I. m uchos' año's¿ 
M(adrid, L« de Marzjoi de 1923. >

SALVATELLA

Señor Subsecre tario  de este M inis
terio .

TEMÍ JE fOHESTC

REAL ORDEN
limo. Sr.; E ntre los trabajos qué se 

mandan hacer a las Jefaturas de Obras; 
públicas de las provincias, uno de los 
•más frecuentes es el de revisar los pre-i 
cios de los proyectos de trozos o sea-* 
cidnes de carreteras, que por ,su IeJa-< 
na fecha de redacción o por habep 
quedado desierta su subasta se consi-. 
dera necesario aumentarlos, para  que 
siendo rem uneradores haya la debidá 
concurrencia én la licitación y pueda 
adjudicarse la obra. '

Como son muchos los casos en qué 
esto sucede, es de la mayor convenierií^ 
cia facilitar esta clase de trabajos, 
toda vez que el RoaÍ decreto de 18 de 
Noviembre de 1921 establece fórm ulas 
abreviadas, que se aplican para  verL  
ficar la revisión de los precios de las 
contratas, con mayor razón han de po2 
der aplicarse para modificar los de los 
proyectos, pues:to que éstos se depuraa 
después en el acto de la subasta^

Por todo lo expuesto,
•S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serv fíé  

disponer que, sin perjuicio de que laá; 
revisiones de los precios de los pro-  ̂
yoctos de carreteras que se envíen po,:0 
la Dirección general de Obras públicas 
a las Jefaturas de las provincias se si
gan haciendo como en la a d u a l i dad*, 
sin lim itar en nada la libertad de I05 
Ingenieros en cuanto a la form a de su 
justificación, puedan emplear a estos' 
efectos las fórm ulas abreviadas apro
badas por el Real decreto de 18 de No-* 
viem bre de 1921 para  hacer las revi
siones de precios do las contratas de 
obras públicas dependientes 'de esté 
Ministerio.

De Real orden lo comunico á V. L  
para su conocimiento y demás efecio.Sw 
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma-< 
drid, 15 de Febrero de 1923,

g a s s e t  ; ■

Seiior D irector general de Obras 
blicasr


